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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

B.. O. def E.-Nóm. 57

RESOLUCION de la Subsecretarta ,por la que ~" ..
hace publico el fallo de la sentencia dictada ú
el recurso contencioso-administrativo n ti m e r ¿
15.741/1970.

i¡ .
L _

ORDEN de 16 de enero de 1973 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Almerta, la ocupación de
terrenos de dominio publico en la ZOna maritimó
terrestre del término municipal ck Alme.rta, para
la construcción de un ramal del Go~ector número 9
de la red 'de saneamiento de la ciudad~

El ilustrísimo seÍ'íot Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por' Orden ministerial de 19 dEl septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado~ d,e 26 de septiembre), ha ctorgado al Ayun
tamiento de Almena, una. autorización' cuyas características son
1&'1 siguientes: -

Pro,vincia: Almeria.
Término municipal: ~lmerfa.
Destino: Construcqión de un ramal del colector número 9 de

la red' de saneamiento de la ciudad.
Plazo concedido: Cincuenta años. ,

Canon unitario: 0,50 pesetas por metro lineal de colector y año.
Instalaciones: Pozos de registro. cámaras' de descarga aut~

máticas paralifIlpieza de la red :! tubo de'hormigón- de 400 Kgs.
de cemento vibro-centrifugado.

Lo que se hacE! público para gen~ral conocimiento.
. Madrid, l6,de'enero de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catana.

ORDEN q,e 18 de enero de 1973 por la que 8e
alftortza a doña Vicenta Forner."perrer l; ocupación
de terrenos de dominio público en la zona martti
mo-terreBtre del término municipal de Almenara
(Alicante), :v Be legalizan las obras construIdas
consi:rtentes en una casa vivienda.

El ilustrísimo seaor Directorg-eneral de Puertos y Señales
Marítimas, COn est& fecha y en uso de las facultad~s delegadas
por,:Qrden ministerial de 19 de septiembre de '1-055 (..aoletín
Oficial delJistado~ c~e ,26 de septiembre), ha otorgado: a dofia Vi
canta Pomar Ferrer, una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Castellón.
Ténnino municipal:' Almenara.
SuperfiCie aproximada: 207 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una' casa vivienda.
Plazo concédido: Quince años.
Canon unitariol 20,00 .pesetas por metro cuadrado y afto.
mstalaciones: V:v1enda unift.miliar construida 'lIobre un solar

dv forma rectangular, con 9 nietros de faéhada y 23 de. profun
dIdad.

Lo que se' bace público para generaJ conocimientO.
Madrid, 16 de enero' de·1973.-P. D., el Director general de

Puertos yS8tiales Maritimas, ~arciano'Martinez Catana.

ORDEN de 16 de enero de 1973, por la que se auto
rfza a don Jacques Bernard Dupont la ocupacf6n
de terrenos de domfnie público en la zona mare·
timo-terrestre del término municipal de J4vea (Alt·
cante), :v se legalium las obl"as construidas, consis
tentes en muro, terraza :v jardin.

El tlustnsimo señor Director general de Puertos y Señales
MG.MUmas,con esta· fecha y en U¡¡o de las facultades delegadas
por OrdeJ;- ministerial de 19 de' septiemtire de 1955, (..Boletín
Oficial -del Estado~.de 26, de septiembre), ha otorgado' a ,don
Jacques Berna!"d Dupont, una autorización cuyas características .
IOr. las siguientes! '

p¡.ovincia~ Alicante.
Término municipal: JAvea.
Superficie aproximada: i02.40 metros cuadrados.
Desting: Construcción de muro, terraza y jardíñ:"-
Plazo concedido: Quince a1\6s.
Canon unitario: 6O~OO pesetas por metro cuadrtido y a1io.
In~talac1ones: Terraza de losas de piedra caliza, muro"de ce-

rramiento y iardin 'con césped y grupos de plantas de adorno.

Lo qUe se hace públicope.ra~general conocimiento.

Pu
Madrid. 16 de ener{) de 1973.--P. D., el Dltect~r,gellSnJ de
ertos y ~:tlales Marítimas, Marciano MarUnez cateo. .

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.74UUI70, promovido p.or don Justo Casanova Lucas contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de octu
bre, de 1969, sobre reintegro de indemnización por perjuicios,
derIvado:'> de la construcción del embalse de Alarcón la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado ~entencia
el 13 de noviembre de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

.. Fallamos: Que d'ebem'os desestimar y desestimamos el re-'
cursI. interpuesto por don 'Justo Casanova Lucas contra la reso
luo:::ión del Ministerio de Obras· Públicas de 31 d- octubre dA 1969.
desestimatoria dpl recurso de alzada formulado contra acuerdo
d la Subsecretaria...de dicho Centro de 5 de malTo de 1969, aue
o,denó al act..x "'1 reintegro de lo p&cibido en concepto' de
indem.nizacióri por perjuicios causados por la construcción del
embalse de Alarcón. declarando que dichos actos administrati
V08 son conformes a derecho y absolviendo del mismo a la
Adminifltración, sin hacer expresa imposición de costas."

El excehmtisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto r~r Orden de ( ta misma fecha
qu" sea cumplido en 'sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conociiniento y efectos.
Dios guarde a· V. J. muchos años. .
Madrid, 5 de diciembre de 1972.-EI Subsecretario, Ricardo

Gómez Acebo.

Ilmo._ Sr. Director general de Obras Hidrá\}licas.

RESOLUCION de l-a Subsecretaria por la que
se hacp público el fallo de la sentencia dic
'tada en el r.ecttrso contencioso-administrativo núme
ro 300.824/1971.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
:ro 300.824/1971, promovido' por ..Urbanizadora de, las Yegas
del Rompido. S. A.~. contra resolucióJ;l ,de este Ministerio d"e.
Obra~ Públicas, de 20 de septiembre de 1971, que desestimó
e: recurso 'de reposición interpuesto contra. la. de 24 de nov-¡em.~.:·
bTA de 1910 sobre deslinde en zona ma-ritimo-terrestr.e da ~..
tn.mo de costa' del término municipal de Cartaya (Huelval. fa.
Salft:, Tercera del Tribunal Supremo .de Justicia ha dictado sen·
tencia el 1,6 de noviembre de 1972" c.uya parte dispositiva dice
así: ,

, ..Fa1Iamo~: Que debemos desestimar y desestimamos el -re
curso contencioso~adminis~ativonúmero 300824/1971 promovi
dop.or el Procuraqor señor· Ortiz Cañavete en nombre y repre
~..entación de ..Urbanizadora de las Vegas de~ RompidO, S. A.",
contra. la Administración Genera.l del Estacio. sobre a.nulación
de L' resolución del' Ministerio de, Obras Públicas contenida en
la Orden ministeriai- de' 20 de septiembre de 1971; resolución
ministerial a.probato:ria del deslinde de -la zona ma:t1timo-terres~

tre del tramo ne' costa denominado poblado ~ de pescadores ..El
RompidolO, del término municipal de Cartaya. (HuelvaJ, que se
declara válida y eficaz por estar ajustada a derecho y sin ex
pl"ecét COndena de costas."

El excelentísimo señ.cir Ministro, aceptando en su integrida<;l
preinserto :falla ha dispuesto por ordeR- de ~ta misma. fecha

q'~e sea cumplido en sus propios 'érminos, ' 1

.Lo que participo a. V. J. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, '12 de enero de 1973.-EI Subsecreta.rio, Ricardo Gó·

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de, la Subsecretariá por la que se
hace público el ,raUo de la. sentencia dictada en ,e~
recurso contencioso-administrativo número 3.00.040
de 1971.

Ilmo. ,Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
300.;)40/1971" promovido por el C01i~iiejo de la 'Gerencia Munici:.
pal de prbanismo ·contra denegación presunta" por silencio ad..,
ministrativo. del de alzada contra resoluciór. del Gobierno de la
Canalización del Manzanares de 18 de diciembre de 1969, que
dene"g6 la entrega de terrenos en la margen derecha del río
Manzanares, aguas abajo del Puente de la ·Prin<;¿esa, la Sala
Tercél"a del Tribunal Supremo de JuSticia h" dictado sentencia.
el 8 de diciembre de 1972, cuya parte dispositiva dice aSÍ:

cFallamos: Que estimando, en parte, la pretensión e~ e&i;a,~
proces() 4edt)cida 'pare el Procurador don Adolfo, MoraJ.es VlIan -
va, en nombre y representación de la. Gerencia~pal de Ur..,
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